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RESOLUCION de 2 de abril de 1984, del Instituto
Nacional de Asistencia y Promoción def Estudian·
te. por ia Que se instruye expedt<Jnte de revocación
de ayudas al estudio a doña Maria :esús Vicea
Sánchez.

- Visto el expediente instruido por la Sección de Verificación
y Control de este lnstitu: 'l a doña Maria Jesús Vicea Sánchez.
estudiante de 5.° curso de Arte en la Universidad de Mur-

CORRECCION de erraras de la Orden de 1 de fe
brero de 1984 por la Que .e dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada el 24 de mayo de
1983 por 1<> Sala de lo Contencioso-Administrativo,
aección segunda. de la Audiencia Nacional en re·
C!ATBO interpuesto por .Comercial Mirasi.erra, So
ciedad Anónima•.

Padecido error en la inserci6n de la citada Orden. publi
cada en el .Boletln Oficial del Estado. número 88. de fecha 12
de abril de 1984. a continuación se formula la oportuna rec
tiflcacl6n:

En la ragina 10422. primera columna, cuarto parrafo de la
Orden. lineas duodécima y decimotercera. donde dice: .... , con
carllcter provisional, que determinan la bontflcaci6n fiscal: sin
hocer -expresa condena en., debe decir: ..... con caracter pro
visional, hasta que Se acredite. en SU diB. el cumplimiento
de las ohligaciones. que determinan la bonltlcaci6n fiscal; sin
hacer expresa condena en- ..

1 dólar USA ..
1 d6lar canadiense , ..
1 franco francés : ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa , .
1 franco suizo ..

100 francos belgas ..
1 marco aleman .

100 'liras italianas ..
1 florln holandés .
1 corona sueca .. 0 0 o .

1 corona danesa o ••••••••••••••• o ••••••

1 rorona nornega o ••••••••••••••••

1 marco finlandés ..
100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yena japoneses .

14025

Segundo.-Modificar el régimen de trilfico de perfecciona
miento activo autorizado l::t la firma cArrahona. S. A.t>. p0r
Orden de 10 de mayo de 1982 (.BoleUn OlIclal del Estado. 1e
17 de junto}, en el sentido de eliminar como mercancías de im
portación ~

4. Der, vs.d' '. ha lúgr'no de éteres óxidos·fenoles, P. E. 29.08.59.
5. OXido de antimonio P. E. 28.28.91.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden 1e 10 de mayo de 1982 (.Boletln Oficial del Estado.
de 17 de jUf.io). ampliada por Orden de 16 de agosto je t982
I.Boletln Oficial dei Estado. de 28 de septiembre), que ahora
se prorroga j modifica.

Lo que comunicamos a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid. 4 de junio de 1964.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

14027

14026

Séptlmo.-El plazo para la transformaci6n y exportaci6n en
el. sistema de sdmisión temporal no podrá ser superior a dos
dos. si bien para optar por primera vez a este sistema ha·
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.· lIe la Orden del Ministerio
de Comercio de :14 de febrero de 1976.

En el sistema de reposlci6n con franquicia arancelaria el pl~

zo para solicitar las impar_iones será de un allo a partir
de la fecha de las exportaciones respectiv.... selfÚn lo estahle.
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Preslc'en
cla del Gobierno de 20 de novie!Dbre de 1975.

l.as cantidades de meroonC'fa.s a importar COn. franquicia
a.ra~celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
expo.rtaciones rea!l:ie.d8S. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitac:lón que el cumplimiento del plazo para
solicitarl....

En el ~istema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de re&1izarse la transformaci6n O incorporación y ex
portaci6n de l6s mercancias será de seis meses.

Octavo.-L& opci6n del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaci6n de la correspondiente declaraci6n
o licencia de importaci6n. en la admisi6n temporal, y en el
momento de sollcltar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaraci6n o licen
cia de importacl6n como de la licenCia de exportaci6n. que el
titular ss acoge al régimen de t!'á.fico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposici6n por la
que se le otorg6 el mismo. .

Noveno.-Las mercanciee importadas en régimen de tráfico
de perfeceionarnlento activo. ...i como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probaci6n.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia arance
laria y de devolucl6n de derechos, 1... exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de octubre de 1963 hasta la aludida
fecha de publicacl6n en el .Boletln Oficial del Estado', porlran
acogerse también a los beneficios correspondientes,siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportaci6n ~ en la
restante documentaci6n aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en 'el articulo anterior comenzaran a con
tarse desde la fecha de pubIlcaci6n de esla Orden en el .Boletln
Oficial del Estado>.

Undécimo.-Esta autorlzaci6n se regira en todo aquello reia
tivo a trllflco de perleccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposleiones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 [.Boletin Oficial del Estado. número :!S2J.

- Ordep del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Bolelin Oficial del Estado. número 531. _

- Orden del Ministerio de Comercio de :14 de febrero de
1976 (.Bole·lin Oficial del Estado. número 53l.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletln Oficial del Estado. número 77).

Dudodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Direc
ción Ger"ral de Exportación, dentro de sus respectivas nm
petenclas. adopteran las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunlco a V. 1. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid.' 12 de mayo de IllEH.-P. D., ei Director general de

Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6"'.

14024 ORDEN de 4 de junio de 1984 por la que Ss pro
rroga a la firma .Arrahona. S. A .•• )1 ae modifica
el régimen de tráfico' de perfeccionamiento "'f~tivo

para la importación de diversas materias o,-unas
y la e"portatión de copoltmero acrilonitrilo buta
dieno y poliestireno en. granza.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráreites reglamentarios en el ex
pedient-e .promo\,ido 'por la Empresa _Arrahona, S. A.-, y Eoe
modifica solicitando prórroga del régimen de trafico :le per
feccionamiento activo para la importación de diversas mate
rias prima, y la exportación de copolímero acrllonitrllo-buta
dieno y pollestlreno en granza autorizado por .Orden de 10
de mayo de 1962 [.Boletin Oficial del Estado. de 17 de junio).
ampliada por Orden de 16 de agosto de 1982 [.Bolelin Oficial
del Estado. de 29 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primoro.-Prorrogar por un año mas. a partir del dia 17 de
lur¡io de HJ:34,. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo a la forma .Arrahona, S. A,., con domicilio en carretera
de Barcelona, 444, Sabadell (Barcelona) y NlF A-08-120123.
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cia. durante el curso académico 1983-84, y con domicilio fa·
miliar ¡;,o la ::lIaza Cubero. 4, de Orihucda (Alicante);

Resultando que doña María Jesús Vicea Sánchez solicitó
y obtuvo ayudas al estudio en los cursos 1919-00. 1980-81. 1981-;.2
Y W32 83, para realizar 1.°. 2.·, 3.° Y 4.° de Arte, en la ya ci~

tada Umver.!)idad de Murcia. dotadB:s. respectivamente, con
40.000. 46.000. 40.000 Y 42.000 pesetas;

Re,ultando que la alnmna que nos ocupa solicitó ayuda al
estudio para cursar 5.° de Arte durante el año académiCO
1983-84. consignando en el Impreso de solicitud unos Ingresos
r.etos. anuales. referidos a! afio 1982. de seiscientas noventa y
rUittrú _.; ochocientas (tllM.8001 pesetas. sléndole denegada di
cha ay uda ¡tor no acreditar suficientemente. a. juicio de la. Co
misión. los Jatos económlcosa.portados,

Resultando que se solicitaron Inlormes reservados de com
probación de bienes 8 ingresos. de cuya información se dedu
cía que la unidad famUiar en la que está Integrada la alum
na era propietaria de los siguientas bienes:

Una planta ba.ja. sita. en la. travesía de Rbcho. de Orihue
la (Alicante). gravada con hipoteca de 186.813 pesetas. de, La
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia.

Treinta y dos tahúllas, 4 octavas y 28 brazadas de tierra
plantada de limoneros. en plena producción. sitas en La To
rr~ta termino municipal de Redován (AlIcantel.

Una casa compuesta de planta baja y dos pisos. sita en
la calle San Pascual de Orlhuela (Alicantel.

Un negocio de máquinas recreativas y tragaperra.s.. deno
minado ·Recreativos Vice.... sito en la. calle Sall Pascual, 13.
de Orinuela (Alicante!.

Un negocio de venta menor de tejidos sito en la calle San
Pasc"el. 13. de Orlhuela (Alicante). con un empleado..

Un turismo marca oCltroiln ARS•. matricul, A-6'r07-F.
Un turismo marca .Seat 132-, matricula A-7903-I.
Un turismo marca .gimca 1.000-, matricula A-lH!_.
Un sueldo como Concejal del excelentisimo Ayunta.miento de

Orihuela.

Resultando que los Ingresos netos "declarados en el impreso
de solicitud de ayuda al estudio no parecian responder al ren
dimiento medio estimado como normal P4ra los bienes de la
propiedad de la unidad familiar en la que está Integrada la
alumna que nos ocupa;

Resultando que le fue enviado el pliego de cargos por el
que se le imputaba une. ocultación de ingresos. al que contes
ta dentro del plazo establecido, alegando en su defensa que la
finca de su propiedad está hipotecada en la cantidad de 5.000 000
de pesetas de principal. más 1.500.000 pesetas de costas. a fa
vor de la Caja Rural Central, abonando anualmente la corres
podiente parte de a.mortización y alegando. además. las dIficul
tades de regadio de las tierras. ya que se surten de aguas
procedentes de elevaciones a raZÓn de 2.000 pesetas por hora.
Aduce. al mismo. tiempo, la falta de renta.bilidad de las vivien
das de su propiedad. Respecto a la propiedad de los vehiculos in
dica que el _Seat 1320 es propiedad de los .Talleres Cam
poamor. S. L.-, de Torrevleja. en tanto en cuanto no se ter
minen de abonar los plazos para su adquisición y se efectúe
la correspondiente transferencia, respecto al .Simca-1.ooo- ale
ga que fue desguazado por Inútil. En cuanto al sueldo como
Concejal indica que es Ingresado en llll cuenta del Partido al
que pe-rtenece;

Resultando que, revisado de nuevo el expediente de dofla
Maria Jesús Vlcea Sánchez. :.e observan serias discrepancias
en los datos complementarios de carácter económico aportados
en lo, impresos de solicitud de ayudas al estudio.

Vistos el Decreto de 8 de septiembre de 1954 (.Bolelln Ofi
cial del Estado> de 10 de diciembre). por el que se publica
el Reglamento de Disciplina Académica, el Decreto de W· de
enero de 1956 (.Boletin Oficial del Estado_ del 181, por el
que se modifica el Reglamento de Disciplina AcadémIca;
Orden ministerial de 24 de marzo de 1958 (.Boletln Ofi
cíal deL Estado- de 3 de abrlll. sobre sanciones a. peticiona
rios de becas por las Inexactitudes que comenta, Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1950 (.Boletln Ofi
cial del Estado. del 181; Orden ministerla! de 18 de julio
de 1984 (.Boletln Oficial del Estado- de 19 de septlembrel,
por la que se reglamenta la tramita.clón posterior al otorga
miento de becas; Real Decreto 2298/1983. de 218 de Julio (.Bo
letin Oficial del Eortado- de ZT de agosto). por el que se re
gula el si'tema de becas y otras ayud ..s al estudio de carác
ter personalizado: Orden ministerIal de 28 de dlctembre de
)933 I,Boletin Oficial del Estado- de 3 de enero de 1984). por
la que se regulan los requisitos de orden económico a cumplir
para la obtención de ayudas' al estudio...si como los medios
y causas para su revocación, y las Ordenes ministeriales por
las que se hacen públicos los Réglmenes Generales de Ayu
das al Estudio en el nivel universitario que le son de apli
cación;

Considerando que las solicitudes de a.yudas al estudio. pre
sen[adas por dona Maria Jesús Vlcea Sánchez, vulneran lo dis.
puesto en las convocatorias de ayudas a! estudio. las cueJes
d'6ponen que los alumnos beneficiarios de becas perderán en
cualquJer momento los beneficios concedidos, previa la apero
tura del oportuno expediente. por falsear las declaraciones for.
In uladas en la solicitud de ayuda a! estudio O consignar da
t9s que ind uzcan a error a lOS Jurados de Selección, conslde.
rando falsedad la falta de concordancia de los Ingresos de
clarados en la solicitud con la tenencia, uso O dlefrute de
bienes o servicios;

Considerando que el exped,snte Incoado a dofla- Maria Je
sús Vicea Sánchez reúne las condiciones ., requisitos estable
cidos en el articulo 10.1 de la Orden ministerial de i1J8 de di.
ciembre de 1983, antes citada. el cual dispone. -Las adjudica
ciones de becas y ayudas al estudio. se haya o no abonado su
importe. podrán ser revocadas en caso de descubrirse que en
su concesión concurrió ocultación o falsea.mlento de datos o
que existe incompatibi!tdad Ct.l!l otros beneficios de esta clase
lJrocedentes de otras personas fisicas o jurídicas»:

Considerando que. contratados los datos obtenidos de la In
vestigación practicada con el contenido de las alegaciones a.por
tadas, no se a.preclan, en los fundamentos de éstas. hechos
probados o circunstancias que modlflqusn la real situación eco
nómica familiar conocida a través de las actuaciones practi
cadas. por lo oue se detecta una ocultación de Ingresos fami
liares que vulner.. e_ espiritu de las convocatorias de ayudas
al estudio,

Considerando que las discrepancias .observadaa en los da
tos de carácter económico complementarto consIgnados en los
impresos de solicitud de ayudas al estudio Indican Intenclonall
dad de ocultación de ios mismos.

Esta Presidencia. en uso de las atribuciones que tiene con
feridas, ha dispuesto:

Primero.-Revocar . a doña M~rla Jesús Vlcea Sánchez las
ayudas que ha venido disfrutando en sus estudios Y. en con
secuencia. imponer a la interesada y, subsidiariamente, al ca.
beza de la unidad fam iliar a la que pertenece lsu padre don
Antonio Vicea MarUnez) la obligacíón de devolver 1.. canti
dades percibidas. es decir, cuarenta mil (40.0001 pesetas, co
rrespondientes a la ayuda percibida en el' cqrso académico
t979-8O; cuarenta y seis mil (46.0001 peset.. correspondientes
a la ayuda perclbld.. en el curso académico 1981Hll; cuaren
ta mil (40.000) pesetas corr~spondientes a la ayuda percibida
en el curso académico 1981-82 y cuarenta., dos mil (4;2.0001pe-
setas correspondientes a la ayuda percibida en el curso aca
démico 1982-83. lo que totaliza la cantidad de cIento sesenta y
ocho mil 1168.000) pesetas que deberá Ingresar en la cuenta
corriente número 428. abierta en el Banco de Espafla, en M&
drid, a nombre del Instituto Naclonal de Asistencia y Promo
ción del Estudiante (INAPE1. justificando dicho Ingreso con
la oportuna documentación. que deberá ser remitida a la Sec
ción de Verificación y Control. en los Servicios Centrales del
Instituto (calle Torrelaguna, 58, Madrid-ZTI.

Segundo.-EI ingreso de las cantidades a que se refiere
el punto anterior deberá efectuarse dentro del plazo máXimo
de tres meses. contados desde el dia sIguiente al del recibo
de la notlftcacIón de la presente resolución, según lo dispuesto
en la Orden ministerial de 2ll de diciembre de Ul83 (.Boletln
OficiaL del Estado-. de 3 de enero de 1.984), ya que en caso con

- trario le será exigida la devolución por la vfa de &premio.
Tercero.-Publicaclón en el .Boletln Oficial del Estado- y

en el .Boletln OficI..1 del Ministerio de Educación y Ciencia
de la presente resolucIón. é conformidad con lo dispuesto en
el tltulo V111. oárra" ) 3 '. de la Orden mlnlsteria! de 16 de ju
lio de 1964 (.Boletln Oflclal del Estado- de 18 de noviembre!.

Cuarto.-Poner la presente resolución en conocimiento de las
demas autoridades que pudieran resultar competentes para exi
gir cualesquiera otras responsabilidades en lu que hubiera
podido incurrir.

Contra la presente resolución. que no agota,la vla adminis
trativa, podrá la intereseda interponer el correspondiente re
curso de alzada ante el excelentísimo seflor Mbllstro de Educa
ción y Ciencia (Servicio d.. Recursos. calle Argumosa, 43. Ma
drld). en el plazo de quince dlas a contar desde el siguiente
al del recibo de la comunicación de la presente resolución.

Lo que comunico a. V. S. para su conocimiento y traslados
.oportunos. .

0105 guarde a V. S. .
Madrid. 2 de abril de 1984.-El Presidente. José Maria Bas

Adam.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia y
Promoción del Estudiante.


